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Número de contrato: IMPEJSA/24/2021 (no borrar nada) 

Las oartes o secciones dasfficadas. así como las oáiinas que la conforman. Número de folio de la 
identificación (INE), página 2 

Fundamento legal. El número de folio de la identificación (INE), en la página de internet del 

(Instituto Nacional Electoral - NE - lnst tuto Naciona E¡ectoral), la cual contiene diversa información 
que en su conjunto, configura el concepto de dato personal previsto en la Ley Federal de 
Transparencia v Acceso a la Información Pública. al estar referida a personas ñsicas identificadas. 
tales como es el número de folio o número OCR (Reconocimiento Óptico de Caracteres), contenido 

vota el ciudadano titular de dicho documento, constituye un dato personal en razón de que revela 
información concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la 
información geo electoral ahí contenida. susceptible de resguardarse en términos del artículo 113. 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Fecha y númer del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública: Acuerdo 
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CONTRATO NO. IMPE/SAl24/2021

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO
••• '''''I'.n A I ,,~ n~"I~I""I~~ A 1""111Ir::II-1 r::II-1 1 1""1 01 11""'r::01\ 11""1 or:: 1 r:: 1""\r::II-11""11\A 111-lA 1:) Á ,,~.
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INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS CARLOS TARíN VILLAMAR,
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR, y POR LA OTRA PARTE EL DR. RICARDO FIERRO MURGA,
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROFESIONISTA", SUJETANDOSE AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

DECLARACIOt-~ES

1.-EL INSTITUTO:

1.- Que es un organismo público descentralizado de la administración pública municipal, con
n""rC>l"In<:alirl<:arl illrírli,..<:a \1 n<:atriml"lnil"l nrl"lnil"l ,..r""<:arll"l nl"lr ",,1 1-1 f'l"Innr""C>1"I rI",,1 I=c.t<:arll"l m""rli<:ant"" n"",..r""tl"l,..._.__.._.._-- J-"_'-- J ,...- _ ••• - ""'-1'"""_' -.---- -- _ .. l. -_ •• ~.--- -_. -_ _--, ••• __ ._ - --_.- .. -

número 874-83 10 P.E., y que en ia actuaiidad se rige por ia iey dei instituto iviunicipaide Pensiones
publicada mediante Decreto POE 2015.12.26/No.103 publicado en el Periódico Oficial del Estado el
26 de diciembre del 2015.

expedido por ia liC. MARiA EUGENiA CAMPOS GALVÁN, Presidenta Municipai, en fecha íi de
marzo de 2020.

3.- Que de conformidad con el artículo 8 fracciones VIII, IX, XV y demás relativas y aplicables de la
Ley del Instituto Municipal de Pensiones. el DR. LUIS CARLOS TARíN VILLAMAR! en su carácter

así como realizar los actos necesarios para el debido funcionamiento del organismo, manifestando
bajo protesta de decir verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en
forma alguna las facultades conferidas.

4.=Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a les trabajadores al servicio del
Municipio de Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración Pública
Municipal, que se incorporen.

5.- Que para los efectos del presente contrato, tiene su domicilio ubicado en calle Río Sena #1100,
Colonia Alfredo Chávez. en esta ciudad de Chihuahua.

6.- Que es su voluntad contratar los servicios profesionales, independientes de un mé co con la
especialidad de PATOLOGíA, mediante el pago de 'honorarios que más, adelan e

instrumento por cada servicio que preste.
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CONTRATO NO. IMPE/SAl24/2021

11.-EL PROFESIONISTA:

1.- Que es de nacionalidad mexicana, mayor de edad, en pleno ejercicio de sus derechos y
que tiene capacidad jurídica suficiente y bastante para obligarse en los términos del presente
contrato, identificándose con credencial para votar emitida por el Instituto Federal Electoral,
con número de folio 0805020449795.

2.- Que para los efectos de este contrato, oír y recibir notificaciones tiene su domicilio
ubicado en Calle Morelos No. 1023, Col. Centro, C.P. 31000, de esta Ciudad de Chihuahua.

3.- Que el DR. RICARDO FIERRO MURGA, cuenta con facultades para contratar y obligarse
c.n c.1 ""I'"c.cc.ntc. inctl'"' 1I"nc.ntr"l_. I _" ,...,. o • __ •• __ ". _"'1_' ..._.

4.- Que cuenta con la infraestructura, conocimientos y capacidad requeridos para la prestación del
servicio objeto del presente contrato, lo que le permite garantizar a "EL INSTITUTO" el
cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente.

5.- Que es su deseo prestar servicios como profesionista independiente en e! área de PATOLOGíA y
cuenta con cédula profesional número 9326303.

6.- Que su registro Federal de Contribuyentes (RFC) es FIMR-590403-1J6.

7.- Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce el contrato y los requisitos que
se establecen en el mismo, así como las demás normas que regulan la ejecución del objeto
del presente contrato.

111.-AMBAS PARTES.

1.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en
la celebración del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido y condiciones de las
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.~ OBJETO.- EL PROFESIONISTA, se obliga a proporcionar de manera no e elusiva
conforme a los lineamientos que más delante se establece, los servicios de PATOLOGíA, a odas las
personas que EL INSTITUTO designe para ello en los términos y con iciones de este ins -
mediante el pago de los honorarios que más ,te se mencionan y d allan.

CONTRATODE PRESTACIONDE SERVICIOSCELEBRADOPO L INST
MURGAEL08DEENERODEL2021------------ -+--~._I_

POR EL DR. RICARDOFIERRO

Pág·12

Direccion
Rectángulo



CONTRATO NO. IMPE/SAl24/2021

SEGUNDA.- LUGAR. Los servicios serán prestados por EL PROFESIONISTA en sus instalaciones
•• a....: __ -I ~_II_ 1.11 1__ 1tt.1_ 04""""'" r"_1 ,, __ .... _ "n ').tnnn ..... ..._ ,,: .. -1_ ........._ " .....:L-.. •• _ ....... _
ULlI""Clua~ "t:;'11vC:l1l~ IVIVICIV.:J .....v. IVL..J, vVI. VCIIUV, V.r. v IVVV, Ult;iQ.;)\CIvu",n",U::II\A \,Av,"-,IIItIYO.IUQ.

TERCERA. - DISPOSICIONES GENERALES. EL PROFESIONISTA se compromete a que cualquier
servicio prestado deberá ser brindado de manera segura, oportuna, profesional y eficiente; sin
discriminación por motivos de edad, genero, nivel socioeconómico, derechohabiencia, afiliación o
padecimiento preexistente. EL PRO¡:ESiONiSiA Se obiiga en todo memento con LOS
DERECHOHABIENTES a:

a) Otorgarles un acceso para los servicios que este brinde, en sus propias instalaciones o en
cualquier otro lugar que acuerde con EL INSTITUTO.

b] üirigirse a íos mismos en todo momento con respeto y dignidad.
e) Cuidar que los servicios que le sean prestados se le proporcionen con privacidad y respeto.
d) Brindarle, tanto a él como a sus acompañantes, medidas de seguridad adecuadas.
e) Darle a conocer su identidad y grado de preparación así como de la persona responsable del

equipo que en su caso esté utilizando.
t) mrormarte en torma comprensible para él, SObre su paoecmuento, lOSmétOdOS,c1!agn6stlcos y

sus riesgos, beneficios, alternativas, así como las medidas terapéuticas que se requieran.
g) No someterlo a ningún procedimiento diagnóstico o terapéutico, sin ser informado

precisamente de sus riesgos, beneficios y alternativas. Asimismo, permitir que participe en las
decisiones relacionadas con su tratamiento y el diagnostico de su padecimiento.

h) Informarle que podrá solicitar otras opiniones sobre su padecimiento.
i) Informarle que podrá negarse a aceptar las propuestas terapéuticas.

Para tales efectos, los contratantes se obligan a establecer mecanismos de seguimiento y evaluación
de los derechohabientes y de los servicios brindados. Cualquier abuso, impericia o negligencia
cometida durante la prestación de servicios, será sancionado por la Comisión Nacional de Arbitraje
Médico (CONAMED), una vez que se hayan agotado las gestiones de la comisión local.

CUARTA. - Será un PROFESIONISTA independiente, contratado para realizar las funciones o
actividades consistentes en:

la Hacer registros en el expediente clínico en todo acto de atención médica. tanto a nivel de
consultorio como de hospital, acorde a lo señalado en:

a).- Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012 del expediente clínico electróni
b).- Norma oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico.
c).- Yen general lo señalado en las Normas Oficiales Mexicanas en materia de salu

CONTRATODE PRESTACIONDE SERVICIOSCELEBRADOPOREL I
MURGA EL 08 DE ENERO DEL 2021 ----------'~-f_---'~~--+

EL DR. RICARDOFIERRO
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para cobertura de la atención médica urgente. (Elaboradas por EL INSTITUTO cada año en
conjunto con los médicos por especialidad).

• En los casos de atención médica hospitalaria, el médico acudirá a prestar la atención en el
hospital en donde EL iNSTiTUTO haya indicado ei internamiento.

• Cuando el responsable de la atención médica en el servicio de urgencias de EL INSTITUTO lo
requiera, EL PROFESIONISTA acudirá a prestar valoración médica, durante su turno de
guardia.

• Respetar los reglamentos internos de cada hospital.

• La consulta externa se otorgará como mínimo acorde al cronograma: días y horario abierto,
previa cita, mismo que no será modificable sin un acuerdo previo con EL INSTITUTO. Las
intervenciones quirúrgicas se llevaran a cabo de acuerdo a la programación convenida con EL
INSTITUTO.

• EL PROFESIONISTA deberá contar con equipo de cómputo con conexión a internet e
impresora para el uso del sistema médico de EL INSTITUTO; las citas, expediente electrónico y
acceso a medicamentos y laboratorios se tendrán que llevar obligatoriamente en el sistema.

QUIt'·.ITA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente contrate tendrá vigencia del 08 de enero al 09
de septiembre de 2021. No obstante lo anterior, se establece que cualquiera de las partes podrá
darlo por terminado, previo aviso por escrito notificado a la otra con por lo menos 30 (treinta) días
naturales de anticipación a la fecha efectiva en que se desee que surta efectos la terminación.

SEXTA.- Por el servicio a que se refieren las cláusulas anteriores, EL INSTITUTO, se obliga a pagar
al PROFESIONISTA en concepto de honorarios derivado de los servicios profesionales objeto de
este contrato, según corresponda al procedimiento en el tabulador adjunto; antes de la retención del
ISR.

recibo correspondiente. Los recibos, que cumplan con los requisitos fiscales, deberán su ibirse a
favor del Instituto Municipal de Pensiones, con domicilio en Calle Rio Sena, No. 1100 01. Alfre
Chávez de esta ciudad C.P. 31414, con Registro Federal de Contribuyentes IMP-830825- 3.

'" _! .l:......I __ •• _ 1 -.1: ...._= __ ...__ . .a.:. __ ....1 :L : -1 1 _~ .r .l_"!_ ...... _-'

I"\~I, ~e e~lIl-IUld,-!UCIU~1-11U\..CUIIIIICIILU~11IULlYUUCIC\..IUU~11lell\..IUlldUU~el! CI I-IdlldlU dllLellUI eu

tener como máximo 30 días de antigüedad por

CONTRATODEPRESTACIONDESERVICIOSCELEBRADOPOR L STlTUO
MURGAEL08DEENERODEL2021-------------~·_\_--_I_---l~-1__--_i\
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reconocidos por EL INSTITUTO Ypor ende no serán cubiertos, por lo que EL PROFESIONISTA, se
_....1:_- ¿... .... -" •• "'_ , : _

VIJII~O o CIIU C~OI V ....VI ~UIIOIIICII~C IV~ IIII~IIIV~.

OCTAVA.- CONFIDENCIALlDAD.- La información y actividades presentes, pasadas y futuras que se
obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas expresamente con
el carácter de confidencial, atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Transparencia y
A(;(;t:::;ú c::tic::ti'-líÚf'-'-Ic::t(;iú'-l Púbii(;c::t d~i E::iilc::tdú d~ Chihuc::thuc::t c::t::iiíw,flú ~'-I ic::tLey d~ PfÚl~(;(;iú'-l d~ Dalos
Personales del Estado de Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta
confidencialidad respecto de la información y resultados que se produzcan en virtud del cumplimiento
del presente instrumento.

I=n n,;:¡rtif"lll,;:¡r I,;:¡ infnrm';:¡f"iñn f"nnt""nirl,;:¡ ""n ",,1 ""vn""rli""nt"" f"línif"n c:""r~ m,;:¡n""i,;:¡rI,;:¡ f"nn rliC:f"r""f"iñn \/_.. r-' "'--'_'1 .- •••• _. ,-. __ ._ ...... _ .... _ ••• _- _ •• _. -"'.-----' .... - _.0 ........ - ....._. - ..• _. '-J--- -_.. _.__0 -_._ .. J

confidencialidad, atendiendo a ios principios científicos y éticos que orienten ia práctica médica y sóio
podrá ser dada a conocer a terceros mediante orden de la autoridad competente.

EL PROFESIONISTA reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo su

contratados, inciuyendo, ios sistemas, técnicas, métodos y en generai cuaiquier mecanismo
relacionado con la tecnología e información de la que pudiera tener conocimiento en el desempeño
de los servicios contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

,,_~ _:___ __ - .....1:_- _ ,, • 1 ....:-1 •• -= ....__ .. __ 1 __ .. 1 ..... _ •• __ ..__

r\~1 IIII~IIIV, ~c VIJII~O o lVlllOI 10~ IIIC\,II\,IO~ "tuc ~COII IIC,",C~OIIO~ ....010 "tuc CI ....CI~VIIOI o ~u ,",OI~V

cumpla y observe lo estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir
parcial o totalmente la información de la que pudiera llegar a tener conocimiento, dejando a salvo el
derecho de EL INSTITUTO para ejercitar las acciones legales que pudieran resultarle con motivo del
incumplimiento de lo aquí pactado.

Lo anterior en el entendido que EL PROFESIONISTA deberá. en caso de ser necesario. celebrar
todos aquellos contratos o convenios de confidencialidad, a fin de que sus empleados,
representantes, asesores o subcontratistas protejan la información confidencial. Asimismo, EL
PROFESIONISTA se obliga a capacitar a las personas aquí mencionadas en relación con el uso y
cuidado que deben guardar respeto de la información confidencial, así como darles a conocer los
alcances de las obligaciones de confidencialidad contenidas en el presente documento. EL
PROFESIONISTA deberá proteger la información confidencial que le haya sido revelada, con el
mismo grado de cuidado, pero nunca en grado menor al que emplea para protege
información confidencial.

CONTRATODE PRESTACIONDE SERVICIOSCELEBRADOPOR EL IN
MURGAEL08DEENERODEL2021-----------------
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CONTRATO NO. IMPElSAl24/2021

conducentes por los daños y perjuicios causados, así como la aplicación de las sanciones a que

NOVENA. AVISO DE PRIVACIDAD. El INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, por conducto
de la Subdirección Administrativa, con domicilio en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo
Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31414, es el responsable del tratamiento de
sus dc:tlo:ii !iE:f:iio'-lc:tiE::iiy dc:tto:ii :iiE:'-I:iiibiE::ii,iO:ii l;uc:tiE::ii:iiE:f~'-1!ifolE:yido:ii l;O'-líOflllE: c:t io dispueslo E:n E:i
artículo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto le
informamos lo siguiente:

Los datos personales que recabamos de usted en la Subdirección Administrativa, los utilizaremos
n~r~ nnn",r n~r ",1 ~It~ ~nmn Pr",c::t~nnr n", ~",n,i~inc:: Prnf",c::inn~I",c:: Inn",n",nni",nt", \1 !::Ic::í ",c::t!::lr",n.-.- .--_. __ o _. _ •• - -_.,.- •• --_ ... _-_. -- __ o - ._._- ....... __ ._ •• '_._- •• '--r-' .-._.'''-, J __ o o _ ••

oportunidadde generarórdenesde servicioa ios derechohabientesy pagode honorariosque dichos
servicios generen, podrán ser transferidos a las diversas áreas del Instituto con la finalidad de que se
brinden oportunamente los servicios proporcionados por el mismo; así como a las autoridades
jurisdiccionales y/o investigadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones. ya que son
..,...... ¡.,.¡..,...,. ¡...~¡.,. ...,.. .,."'hl........",..",. Al TA t"nalln DDC~TAnnD nc ~CD\lIt"ln~ DDnCC~ln"IAI C~.....'1w.~.'",.,~ .IIW.~t' ~ .. .,.,...."" ,.,...... '"""~.'""" ... "' ••• ...., I ., ... ....,.T"-...,....,., ~ .. ,., ... , ......... """~ •• ,"' .... " • ....,... .." .. _'W'

iNDEPENDiENTE y EL PAGO DE LOS HONORARiOS QüE SE DERiVEN DE LOS SERViCiOS
PRESTADOS.

Así mismo, serán integrados a un expediente físico que contendrá la información y documentación
recabada, el cual se conservará en el archivo físico y capturados en formato Excel. en la

El tratamiento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 inciso A y 16 segundo párrafo
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constitución
Política del Estado de Chihuahua. artículos 3. 5. 6. 16. 17. 19 Y20 de la Ley de Protección de Datos
Personales del Estado de Chihuahua, y en los artículos 1 y 8 fracción VIII de la Ley del Instituto
Municipal de Pensiones.

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad, utilizaremos los
siguientes datos personaies: nombre, RFC, cédula profesjonai, domiciiio, teléfono particular
(celular) y/o institucional, copia identificación.

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las finalidades infor das en el
presente aviso de privacidad, utilizaremos los siguientes datos personales que requiere de especial

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales d
Chihuahua, no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de
que justifique su tratamiento, así mismo se infor ue no se realizar' n transferencias

CONTRATODE PRESTACIONDESERVICIOSCELEBRADOPOREL I
MURGAEL08DEENERODEL2021--------
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personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de una
_ •• ,_ ...:...._ .... , __ ,,_ _. ~ ,J,.. __ ...._ ....:...J ,_ &•• _ ....._ ....__ •• __ .&.:•• _ .... __ _ .... :__ _ ..... _1: 1_ •• __ ...._
aUlVlluau \JVIIII-/COLCOlllCO,yuco CO;:llCOl1UCOlJlUalllCOllLCOIUlluaUV;:I y IIIVLIVaUV;:I, v IJICOII,;:ICOa\Jlua"\JCO al~ulla uco

las excepciones previstas en el artículo 70 de la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, así mismo en los supuestos que contempla el artículo: 98 de la Ley
de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

condiciones del üsü que les darnos (acceso), Así mísmo, eS su derecho soücitar la corrección de su
información personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (rectificación);
que la eliminemos de nuestros registros o bases de datos cuando considere que la misma no está
siendo utilizada conforme a los principios, deberes y obligaciones previstas en la normativa
(,..~n,.. I~,..inn\· nnnn re ... ,;:alIIc:::n ,.¡... C:::IIC:::"¡,;:atnc:::n ...rc:::nn~I""c::: n~r~ fin ...c:::...c:::n...,..ífi,..,...c:::(nnnc:::i,..inn\· nht ...n ... r, __ o _-._ •• " _._ • ~ __ .... _ ...... _ •• _. __ .-_._ •••• ._ ........ ,_,...._ ............ _ •• /, __ ... _ •• _.

una copia de íos datos objeto de tratamiento en un formato electrónico estructurado y comúnmente
utilizado que le permita seguir utilizándolos (portabilidad). Estos derechos se conocen como
derechos ARCO y portabilidad.

Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO V portabilidad, usted deberá presentar la
solicitud respectiva en la Unidad de Transparencia del Instituto Municipal de Pensiones, o por medio
de I~Plataforma Nacional de Transparencia http://www.plataformadetransparencia.org.mx.

D~r~ ,..nnn,.. ... r ...1 nrn,.. ..."¡irni ...ntn \1 r"""llic:::itnc::: n~r~ ...1 ...i...r,..i,..i,... ,.¡... Inc:::"¡... r...,..hnc::: t:..Qf'r. \1 ,.¡... n,...r+~nili"¡~"¡. _._ -_ .._-_. _. f""'.---- .....- ...- J .- ....-._ ..._- ,..._.__ • -J-'-'_'_ -- ._- __' __1'__ '''. ,-- J -- ,...._...__ •••_--,

Usted podrá llamar al siguiente número telefónico 614.200.48.00 extensión 6259; ingresar a nuestro
sitio de internet: http://impeweb.mpiochih.gob.mxlwebimpe/index.htrnl, correo electrónico
unidad.transparencia@impe.gob.mx. o bien ponerse en contacto con nuestra Unidad de
Transparencia, que dará trámite a las solicitudes para el ejercicio de estos derechos, y atenderá
(;uil¡quiE:1 uuuil que ¡JuuiE:liI lE:11E:I 1E:::;¡JE:(;lOiI¡ llillil,niE:IllO uE: ::;u illíol,nil(;iún. Lo::; UillO::; uE: (;Olllil(;lO
son los siguientes: Instituto Municipal de Pensiones, calle Rio Sena número 1100, Colonia Alfredo
Chávez, 1er piso, C.P. 31414, Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 072 y/o 614.200.48.00 extensión
6259

CONSULTA, CAMBIOS y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso
de Privacidad puede consultarse, cambiar o actualizarse eventualmente; por lo que se solicita su
constante consulta o reVISlon en esta dirección electrónica:
http://impeweb.mpiochih.gob.mx/webimpe/index.html, para estar al tanto del contenido y/o de la
{lltim~ \lpr~iñn nllP rinp pi tr~t~mipntn rlp ~II~ rI~tn~ npr~nn~lp~ Nn nh~t~ntp In ~ntprinr pi A\li~n rlp_ _. ---_o_o. --.__ .. ;;;;;¡ __ ••• _._ ••••• _ •• _- -- -~'- ------ r-'---"-'--' . -- -~--- ..--- "_ -"--"-'1 _•.. _._- _.-

Privacidad siempre deberá observar las disposiciones jurídicas aplicables.

DÉCIMA.- VERIFICACiÓN DE SERVICIOS. EL INSTITUTO podrá efectuar las obse
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Cuando EL INSTITUTO detecte irregularidades en la prestación del servicio, deberá notificarlas a EL
non~~~I""II~TA _ ••: 1....1; ....__ :..1 ••__ 1 ..:....1:__ ...._ , ..__ ....~__ ....~ ....:f __ .
.- ."....,. ~...,I'\J.'lv I r'l \.fUlwll 1O:tt;;;;;' V....,II~CI el vVII v!:lIlICl~ vii UII tJ1QLV IIIClAIIIIV U-W \1 v..;:) Y.CI~ IIC:;UJII~~,

independientemente de la responsabilidad legal, se obliga frente a EL INSTITUTO, por la devolución
de las cantidades pagadas por la prestación irregular del servicio en el plazo antes estipulado.

DÉCIMA PRIMERA.- EL PROFESIONISTA, desarrollará sus actividades en calidad de profesionista
i(ldepe(lI:iie(lle, e:5íde(;il, en íúllYIc:aiúic:ailYíenie i(ldepe(ldie(lle Ie:5ípedú de ic:a:5íc:a(;iividc:ade:5íplúpic:a:5íde
EL INSTITUTO. Ambas partes reconocen y aceptan que no existe relación laboral alguna entre EL
INSTITUTO Y el personal de EL PROFESIONISTA por lo que será por cuenta y a cargo de este
último el cumplimiento de sus obligaciones patronales de carácter laboral, fiscal, de seguridad social
y de cualquier otra índole a su cargo respecto de su personal y se extenderá hasta en tanto
transcurran ios piazos de prescripción previstos en ia Ley Federai dei Trabajo, Ley de ¡¡-.iFOi-.JAViT,
Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del Seguro Social y demás ordenamientos legales aplicables.

Por lo que tampoco existirá una subordinación por parte del PROFESIONISTA, para con EL
INSTITUTO, quedando pactado también que dada la naturaleza de los servicios que se van a prestar
como protesiorusta Independiente, no exrsurá rnnqún benencro contempiaoo en la Ley !-ederal de
Trabajo, tales como vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, participación de los trabajadores en las
utilidades de las empresas, finiquito y en general de cualquier prestación que se derive de una
relación laboral; ya que inclusive manifiesta el PROFESIONISTA, que cuenta con varios clientes a
los cuales también les presta servicios profesionales independientes.

n;:CIMA ~Fr.IINnA - FI PROFFSIONISTA ~Ar;:' rAl::nnns;::¡hIA__ ~.~w AA_AA. ~~ __ •• ~~I-- .• -- ••_._ hacia EL INSTITlITO v los
-------~-- J ._-

derechohabientes por negligencia, impericia, dolo o mala fe en que incurra el personal designado
para la realización del objeto de este instrumento con el que tenga una relación laboral vigente.

DÉCIMA TERCERA.- EJERCICIO DE DERECHOS. La omisión por cualesquiera de las partes
contratantes de ejercitar cualquier derecho o de dar por terminado este contrato por las causas
señaladas en el mismo, no deberá ser considerado como una renuncia voluntaria al derecho de
hacerlo, por el contrario, todas las sanciones y reparaciones establecidas en el presente contrato se
consideraran acumulativas.

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adición o
modificación a lo dispuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus
representantes con facultades y se agregará como anexo para formar parte integrante

DÉCIMA QUINTA.- RESCISiÓN. El presente contrato podrá ser rescindido
administrativamente por voluntad de cualquiera de las partes. previa notific ción feh

r.ONTRATOnF PRFl'lTAr.IONnF l'lFRVIr.IOl'l r.FI FRRAno POR FI INl'lTITIIT
MURGAEL08DEENERODEL2021-----------·---·
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obligaciones pactadas en el mismo, independientemente de la acción de daños y perjuicios que en
....... ..J __ 1 -' __ .&__ ,_-1_
<>u '-'Cl<>V....VII C<>....VIIUO o 10 ....01 LC OIC ....LOUO.

Así mismo, convienen las partes que EL INSTITUTO podrá rescindir parcial o totalmente este
contrato de presentarse alguna de las siguientes causales:

1. Cuando EL PROFESIONISTA modifique o altere substancialmente el objeto del presente contrato.
.. ,.... 1_ .... P"IIto ... "' ...... ,...." ••• ""' .... ! ~_I.J. __ 1_ •• !_I __ ' ..1._-'-_1 :_1 I __ ~.!-- - ,-
IL. vUdllUU C,L r-nvrc,o;,lvl ..lo;,1'" 11IIjUIId ell Idlld ue vel dljlUdU lUldl u fJdlljldl IjUII leldljlUl1 d Id

información proporcionada para la celebración del presente contrato.
3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, impericia, inexperiencia, mal
manejo, deshonestidad, probidad, y otros, EL PROFESIONISTA, afecte o lesione el interés de EL
INSTITUTO.

DÉCiMA SEXTA. Independientemente de !a terrninación o rescisión del contrato antes referida, EL
PROFESIONISTA asume la responsabilidad civil y en su caso demandas que procedan por los
daños y perjuicios que se puedan derivar por motivo del servicio prestado. EL PROFESIONISTA,
exime de cualquier responsabilidad a EL INSTITUTO, haciéndose el mismo responsable de la
contratación de sequros o realizar las actividades V medidas que en su caso estime convenientes
para dichos efectos.

DÉCIMA SÉPTIMA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. Ambas partes convienen expresamente
que a la firma del presente contrato queda sin efecto legal alguno cualquier negociación, convenio o
contrato que con anterioridad hubieren celebrado respecto al mismo objeto. Así mismo cada una de
las partes será directamente responsable por la prestación de sus servicios, frente al asegurado y
paciente que correspondan.

DÉCIMA OCTAVA.- CESiÓN DE CONTRATO.- Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o
enajenar por cualquier título los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sin
previo autorización por escrito de la otra parte.

DÉCIMA NOVENA.- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no
previstas en el presente contrato, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el
particular, deben constar por escrito y ser firmadas por las mismas. Todas las notificaciones y
comunicaciones que se dirijan las partes como consecuencia de! presente contrato. incluyendo el
cambio de domicilio, deberán constar por escrito y ser entregadas en los domicilios ya mencionados
en el capítulo de "DECLARACIONES" del presente contrato.

VIGÉSIMA. - Atendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerda
en lo establecido por el artículo décimo transitorio de la Ley de Adquisiciones. Arrend mientes
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, someterse al juicio de oposición pre .

r.ONTRATOnF PRF~TAr.IONnF ~FRVIr.IOSr.FI FRRAno PORFI I S
MURGAEL08DEENERODEL2021----------

R RIr.ARno I'IFRRO
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Código Fiscal del Estado, renunciando por lo tanto EL PROFESIONISTA al fuero que pudiere
____ ..J_ __ Á_ __ •• ,.,J __ :_:I:__ .&. .r •• -1_ .. : o • __

uUII<:iu..,UIIU<:iIl<:i <:ill IClLUI I U<:iUU UUllllulllU "'1<:iu<:iIIL<:iU IULUIU ..,UI uUClI"lUI<:i1UUCl uCluuCl.

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCiÓN y COMPETENCIA. Las partes manifiestan que en este
contrato no existe ningún vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la
naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los
tlibu(li~iE::lijuui(;iitiE::li (;Ü(I (;ÜIYIPE:lE:(I(;iitE:(Iiit (;iuuitu uE:Ch¡huithuit, estado uE:Ch¡huithuit, 1E:ItU(I(;iit(IUü
por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro, o por
cualquier otra causa.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Las declaraciones otorgadas por las partes y/o los anexos que se citan en el
cuerpo dei presente, se tienen por incorporadas en ias clausulas, por ser objeto de cumpiimiento del
mismo.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y
ENTERADAS DE SU CONTENIDO y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN y FIRMAN EN LA CIUDAD
nI:: I"UIUII AUI lA I"UIUII AUI lA 1::1ni A no nI:: 1::1"'1::01"\ nI:: .,n.,...., ". 11. 1""'" ,w'"'-J "'1111 1""""'. 1..,1""\.., ..,.,." vu ,'" W'''' .. v.. l.

EL INSTITUTO

DR LU!S CARLOS TARíN V!LLAMAR
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES

DR R!CARDO F!ERRO MURGA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS CELEBRADO POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSI
MURGA EL 08 DE ENERO DEL 2021 ------+-f--,~--
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DR. ERNE
COORDINADOR

TESTIGOS

DR ALFONSO ESCAREÑO CONT.
SUBDIRECTOR MÉDICO

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS CELEBRADO POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES y POR EL DR. RICARDO FIERRO
MURGA EL 08 DE ENERO DEL 2021
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